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RESUMEN 

Desde los primeros días del triunfo de la Revolución cubana, el Estado y el gobierno 

dictaron las primeras medidas encaminadas a proporcionar la base legal y jurídica de 

acuerdo con las transformaciones económicas y sociales del país. El desarrollo del 

sistema socialista en Cuba establece las premisas para eliminar las raíces del delito, 

pues reduce las posibilidades para la comisión de delitos y actividades antisociales. En 

nuestra sociedad cubana se parte del criterio de que la criminalidad es evitable, no 

condicionamos su existencia a fenómenos inherentes a la propia naturaleza humana. El 

fenómeno delictivo dentro del socialismo está bajo una red de indicadores sociales, 

educacionales, culturales y jurídicos que coadyuven a la supresión del delito y de las 

conductas antisociales. El tratamiento criminológico no penal de las transgresiones de 

los menores de edad, crearon el cuerpo legal necesario, lo que facilita la construcción 

de una criminología socialista. La criminología socialista, por su objeto y finalidad, es la 

ciencia que contribuye a esclarecer los determinantes criminógenos que propician la 

delincuencia, favorecen el cumplimiento de las principales líneas contra tales 

actividades, elevando a un nivel más alto la tarea de enfrentamiento a las conductas 

antisociales. 
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Problema     científico: 

¿Como  lograr  formas  más efectivas para  el  enfrentamiento a las  indisciplinas  

sociales e ilegalidades  en la  actualidad  cubana? 
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Objetivo General 

Fomentar  métodos cada vez más perfectos para controlar la existencia de 

determinantes criminógenos y limitar el papel que desempeñan  y lograr  formas  más  

efectivas   para el enfrentamiento  a las indisciplinas  e  ilegalidades, que  puedan ser 

constitutivas   de Delitos. 

Objetivo Especifico 

Buscar  las líneas  de trabajo que permitan un correcto enfrentamiento  a las 

indisciplinas  sociales  e ilegalidades en la sociedad cubana. 

Objeto de la Criminología Socialista 

a) Estudia la delincuencia en general como fenómeno socio – histórico. 

b) Estudia los determinantes generales y específicos que generan la delincuencia 

como conjunto de influencias negativas. 

c) Estudia la actividad del delincuente, sus particularidades y características 

criminológicas de su conducta. 

d) Estudia la elaboración de una red de medidas preventivas, que permiten conocer 

las influencias nocivas, para liquidar los vestigios de delincuencia en el país. 

e) La Criminología contrarresta las esferas de influencia negativas y propicia el aporte 

positivo de construcción de indicadores para la destrucción de las conductas 

delictivas. 

f) Estudia el enriquecimiento del sistema de la legalidad socialista. 

Principios de la criminología: 

a) Recepciona los conocimientos acerca de la marcha del desarrollo objetivo social y 

del ser humano y su relación con la criminalidad. 

b) Utiliza el marco de análisis de diferentes ramas del conocimiento. 

c) Es una auténtica ciencia independiente que decide y determina con sus métodos 

propios el momento en que otras ciencias aportan un material útil. 

La delincuencia está sujeta al movimiento histórico. 

- El análisis de las determinantes sociales que engendra la delincuencia responde a 

las diferentes esencias sociales que la determinan. 

- Los hábitos, tradiciones y puntos de vistas antisociales, el reflejo del modo de ser en 

la conciencia del hombre delincuente aparecen también regulados como parte del 

proceso histórico social. 

- La forma de realización o cumplimentar la esencia socio – histórico de grupos de 

individuos e individuos aislados está ligada en última instancia a las condiciones 

objetivas del desarrollo social. 



- Las condiciones objetivas del desarrollo social están engendradas con el proceso 

de formación de cada miembro de la sociedad influyendo en el reflejo individual y de 

grupo. 

Concepto de delincuencia. 

Es un fenómeno condicionado históricamente. Su esencia social está dada porque su 

surgimiento y crecimiento ocurre en determinado momento del desarrollo de la vida 

social. La delincuencia como fenómeno social negativo sólo es analizable en el 

conjunto de fenómenos en el cual se presenta, expresado en número específico de 

delitos. 

El carácter y tipo de la delincuencia es diferente en formaciones económico – sociales 

distintas. 

La delincuencia: es un fenómeno socio – jurídico con carácter mutable – pasajero, cuyo 

surgimiento es en un momento determinando de la vida social. 

Estado, estructura y dinámica de la delincuencia. 

El Estado de la delincuencia se logra a través de un análisis cuantitativo de los delitos 

cometidos en un tiempo, zona o región teniendo en cuenta los índices de la tasa 

poblacional. Los índices cuantitativos constituyen la corteza externa de la delincuencia, 

pero sus características esenciales no están dadas solamente por el número de delitos 

cometidos, pues en ocasiones puede aumentar la cifra total de delitos y disminuir la 

estructura de delitos graves y lograr una mejoría en la delincuencia. 

La estructura de la delincuencia expresa las particularidades de esto. Dentro del 

análisis estructural de la delincuencia se consideran las motivaciones para tales actos, 

la implementación o medios para la comisión de estos hechos, las formas de culpa, 

edad, sexo y elementos sociales nocivos que favorezcan el análisis de este fenómeno 

negativo. 

La dinámica de la delincuencia, caracteriza el movimiento y variabilidad del estado y la 

estructura de ella expresando el movimiento de los delitos para un tiempo determinado, 

zona, región o provincia. Estos índices están sujetos a las condiciones históricas – 

concretos de una sociedad específica: su variación depende del tipo de sistema social, 

de la política criminal y la legislación imperante, del aumento o disminución de la tasa 

poblacional y del desarrollo en general en la infraestructura preventiva. 

Valoración de los análisis de las características criminológicos del delincuente 

concreto. 

 

Se analiza al hombre concreto durante la extinción de la sanción, para incorporarlo 

poco a poco a la valoración social del trabajo y al honor que se deriva de las tareas  



socialmente útiles. La delincuencia precisa ser medida con instrumentos tomados de 

propio estilo, lenguaje, formas de actuar  pensar, por lo que es necesario reconocer la 

experiencia de quienes a diario realizan actividades tendentes a neutralizar el delito. Se 

hace necesario además de centrar el análisis de cuáles y cuántos indicadores deben 

ser los seleccionados para la investigar la delincuencia como fenómeno y asociación de 

probabilidad de estos indicadores con la sociedad y los determinantes criminógenos 

que subsisten. 

Indicadores: (factores para valorar la delincuencia). 

1. Índices sociales demográficos: sexo, edad. 

2. En relación con la familia: integración revolucionaria de la familia. 

3. Género de vida: condiciones económicas, relaciones sociales. 

4. Esfera psicosocial. 

5. Su rol social: estudiante, trabajador, desvinculado laboralmente. 

6. Características jurídicas: vinculados con hechos delictivos, grado de participación. 

El surgimiento de modelo positivista. El factor biogenético. Desarrollo actual de 

esta tendencia. 

El modelo positivista: estudia la criminología a partir del ejecutor de los hechos 

delictivos, considerando así al hombre como máximo responsable de la criminalidad sin 

comprometer a la sociedad capitalista. Nace el determinismo y el hombre es analizado 

por causas de su propia inferioridad. 

La tendencia  sociologizante: explica el problema de la criminología a partir del 

estudio de las leyes generales de la sociedad, planteando algunos autores que a 

ciertas anormalidades sociales se relacionan con altas tasas delictivas, estudian 

pequeños colectivos humanos hasta llegar al hombre en concreto. 

La teoría de la desviación o desorganización social: plantea que los desviados son 

grupos apartados con valores diferentes al resto de la sociedad y la desorganización 

social es una merma de influencia de las reglas o normas de conductas. 

Utherlan  y la Criminalidad del Cuello Blanco. 

Corrupción administrativa que compromete al poder estatal y es realizado por los 

funcionarios públicos y cuadros del Estado pero a la vez es la que tiene más 

trascendencia en la sociedad puesto que para lograr efectividad de su gestión tiene que 

relacionarse forzosamente con empleados corruptos, obreros simples, delincuentes 

profesionales u otros que faciliten el mercado seguro para sus bienes o la protección de 

los mismos. Es indiscutible que para la Criminología Socialista su principal tarea y por 

tanto su utilidad es la lucha contra el fenómeno de la delincuencia, situando en primer 



término de esta tarea la prevención de la misma, mediante un clima de orden, disciplina 

y exigencia para lograr enfrentar conductas antisociales. 

Se debe continuar trabajando  con   el objetivo  de aplicar  formas más efectivas y 

eficaces  para el enfrentamiento a  las indisciplinas sociales  e ilegalidades. 

El análisis de las transgresiones de la ley se divide en dos: 

1. El plano objetivo: donde transcurre el desarrollo de las fuerzas productivas, la 

estructura social. 

2. El plano subjetivo: donde intervienen actividades concretas de determinados 

ciudadanos y funcionarios, que pueden apartarse de las leyes que rigen el 

movimiento de la sociedad socialista. A veces inconscientes a las exigencias 

sociales. 

Concepto de prevención de los delitos. 

Se refiere fundamentalmente, a la liquidación de las razones que lo generaron. Al 

conjunto de medidas e indicadores elaborados por el Estado, las organizaciones 

políticas y de masas y organismos o entidades estatales para minorizar el delito, sus 

causas y consecuencias neutralizando sus efectos. 

 Naturaleza Jurídica. 

- Deben recoger la iniciativa y la originalidad de los trabajadores (criterio de 

innovación). 

- Deben estar destinados a proteger los intereses de la mayoría (criterio ideológico). 

- Deben apoyar el orden legal existente (criterio de la legalidad). 

- Sintetizar los avances de la ciencia y la técnica (criterio científico). 

Medidas Preventivas: Naturaleza, características y clasificación. 

Son aquellos indicadores económicos, culturales, sociales, educativos, ideológicos, 

técnicos y científicos destinados a suprimir los factores criminógenos, reducir sus 

efectos y consecuencias, descubrir los determinantes sociales que producen la 

delincuencia para eliminar esas condiciones inmediatas y haya una disminución del 

estado de la delincuencia, su estructura y dinámica. 

 Clasificación: 

1. Medidas a diferentes escalas y finalidad: las encaminadas a ejecutar las tareas 

de la construcción comunista: abarcan medidas culturales, educativas, sociales, 

correccionales. 

2. Medidas legales: Son aquellas directamente reglamentadas como las procesales, 

correccionales, laborales, etc. 



3. Medidas contra el desarrollo del delito: Comprenden las medidas profilácticas 

tempranas: abarca el descubrimiento de la tentativa para cometer el delito. Es una 

de las vías más certeras para prevenir la delincuencia. 

4. Medidas sobre un delito en concreto: las medidas que ejercen sobre un delito 

concreto la importancia de la sanción y luego la reeducación del sancionado. 

5. Medidas técnicas: Incluyen el trabajo de los diferentes profesionales y técnicos que 

contribuyen con su iniciativa a crear alarmas, registros automáticos que previenen 

delitos en distintas esferas comerciales y de servicio. 

6. Medidas político – sociales: Abarcan la compleja red de trabajo político en 

colectivos obreros, grupos de ciudadanos, miembros de organizaciones. 

7. Medidas complejas: Pueden ser aquellas mediante las cuales se solucionan la 

desaparición de un determinante criminógeno, implantando simultáneamente otras 

acciones. 

Diferentes sujetos que realizan la actividad preventiva en Cuba. 

El Partido Comunista de Cuba es el que dirige y orienta las fuerzas de la     sociedad 

humana, es el núcleo de su sistema político que vela por la buena marcha de las 

organizaciones estatales y sociales. Los organismos del partido en cada región, 

provincia y municipio por medio de entidades estatales, organismos y organizaciones, 

controlan una importante labor a estimular por diferentes métodos y vías la formación 

del hombre comunista, constituye con su presencia en las Comisiones de 

enfrentamiento del delito, una importante fuerza que mejora y garantiza la protección 

del régimen jurídico. 

La prevención Criminológica especial y general. 

Los organismos que intervienen directamente en la prevención de las conductas 

delictivas contribuyen eficazmente a la eliminación de circunstancias nocivas que 

faciliten el delito. En esta actividad de los tribunales, la fiscalía, el Ministerio del Interior 

y el Ministerio de Justicia y los órganos del Poder Popular que desempeñan un papel 

importante, además del examen de las causas penales y civiles.  

La comisión para estudios constitucionales y jurídicos, les dedica sus esfuerzos a 

instrumentar políticas efectivas para el estudio del delito y desarrollar actividades 

tendentes a su prevención. Otra función es sobre la fiscalización de las actividades de 

los órganos de la práctica jurídica. 

La disciplina estatal se puede definir como el conjunto de normas jurídicas que 

responden a la legalidad socialista y regulan la actividad concreta de organismos, 

organizaciones, entidades estatales, funcionarios y ciudadanos y que se expresan a 

través de las tares de construcción de la sociedad socialista. 



La delincuencia juvenil. Características generales. 

La delincuencia juvenil se encuentra dentro del contexto general de las relaciones 

sociales y se considera como un fenómeno negativo sujeto a las mismas 

consideraciones desde el punto de vista teórico, que la delincuencia adulta. En sentido 

general la delincuencia en los jóvenes y en los adultos constituye el resultado de la 

herencia del sistema capitalista y por otro lado las dificultades objetivas que se enfrenta 

nuestro proceso de construcción de la nueva sociedad. Por ella las características del 

joven en esta etapa requieren un minucioso examen así como el estudio de las 

condiciones  sociales bajo las cuales existe y actúa. La delincuencia juvenil no es 

independiente de la delincuencia, pero si es un plano más específico que influye en ella 

el contagio con determinadas formas de conducta, expresiones que están alrededor. 

Estado, estructura y dinámica de las transgresiones de los jóvenes. 

El Estado y la dinámica de la delincuencia  juvenil en Cuba es evidentemente de 

disminución y los mecanismos que el Estado invierte en la evitación de estas 

conductas, sin embargo la edad vulnerable es los 17 años. La proporción de las 

mujeres en relación con los hombres es menor. Los 17 años es la edad más vulnerable 

para el delito porque aquí todavía el joven no ha alcanzado un grado suficiente de 

perfeccionamiento laboral, ni de independencia social. Tiene gran significado la 

autovaloración pues esta interviene para regular aquellas acciones en las cuales el 

sujeto se siente comprometido. 

Las investigaciones criminológicas demuestran: 

1. Que en Cuba la delincuencia no es un fenómeno alarmante. 

2. Que no existe delincuencia organizada. 

3. Que no existe el pandillismo. 

Características criminógenas que generan la delincuencia en los juveniles. 

1. El nivel cultural es dos veces inferior en relación con el estado educativo de los 

jóvenes no delincuentes de su misma edad. 

2. Poco control familiar sobre su desarrollo escolar y educativo, ante todas las 

facilidades y oportunidades que tienen los jóvenes cubanos. 

3. Débil participación en las tareas de la comunidad esto trae aparejado detrimento de 

los intereses sociales. 

4. Debilidad en los intereses sociales. 

5. Sus necesidades tienen como contenido intereses no elevados. 

6. Bajo nivel cultural y educacional. 

Características criminógenas que generan la delincuencia en los jóvenes. 



1. La oposición entre los intereses sociales e individuales, esto se suaviza en el 

socialismo con la política estatal, pero aún quedan ciudadanos que desean obtener 

mayores ventajas que el resto, más circunstancias desfavorables pueden propiciar 

la comisión de un delito concreto. 

2. En el capitalismo el sistema es generador de tales conductas. 

3. En el socialismo se debe a las lagunas que el proceso educativo de estos jóvenes 

presentan. 

4. Las dificultades que en el plano organizativo puedan aparecer pero la construcción 

de la nueva sociedad. 

La importancia que ejerce la familia en la educación y vigilancia de la disciplina es 

fundamental en los primeros años del adolescente, el papel formador de la familia. 

Particularidades nocivas de la familia de los delincuentes: 

 Hogares rotos. 

 Inadecuado funcionamiento en el hogar. 

 Hogares con parientes o personas anormales. 

 Hogares anormales e incultos. 

Las clasificaciones criminológicas. Su importancia. 

Por su base están referidas a identificar grupos de comisores de delitos afines en cuya 

formación defectuosa existen elementos comunes creados y formados por motivos 

análogos. 

La posibilidad de agrupar de acuerdo a la base de motivos del comisor conociendo su 

grado de deformación, las raíces de esta deformación y las características comunes y 

diferentes en distintos perpetradores de categorías de delito semejante. Sirve a los 

altos fines e ideales del socialismo como sistema y permite rescatar al hombre 

delincuente cuando se trabaja su resocialización. 

Características criminológicas de los comisores. 

1. Estos comisores llevaban una vida de tipo parasitario. 

2. El nivel de vida insuficiente se convierte en una condición para delinquir en estos 

perpetradores. 

3. Esta no está relacionado con la solución de problemas familiares, sino con la 

satisfacción de necesidades tergiversadas. 

4. Las necesidades mal educadas que buscaban un nivel de vida por encima de sus 

ingresos a costa de ganancias ilegales y predominio de interés egoísta e 

individualista sobre los intereses sociales. 

5. Medios ilegítimos para su satisfacción y aprovechamiento en beneficio propio de 

ciertas insuficiencias sociales y laborales. 



Naturaleza jurídico - social de las transgresiones de la ley en la Sociedad Cubana. 

Las transgresiones de la ley por su esencia y naturaleza comportan el examen de la 

realidad social donde se producen. Con ello se relacionan ciertos mecanismos sociales 

deficitarios, insuficiencias de algunas gestiones administrativas, defectos temporales 

que se presentan en ciudadanos aislados. 

La premisa más importante para el análisis de las transgresiones de la ley es la 

consideración de que sus raíces estuvieran condicionadas a sociedades de 

explotación, y que todavía ejercen su influencia a través de diferentes manifestaciones, 

como son los defectos organizativos, los defectos económicos, la esfera ética y en la 

educacional. 

En la evolución correcta de la conducta ilegal en el socialismo no está condicionada a 

su esencia, ni conectada con el modo de vida socialista, sino con reminiscencias del 

sistema anterior tanto en lo económico como en otros elementos sociales. La influencia 

sistemática que el imperialismo ejerce en conjunto y en específico sobre grupos de 

ciudadanos aislados es fuente directa de transgresiones. 

Otro campo de fuente de conflictos que puede conducir a las violaciones es la esfera 

de la vida cotidiana. Es en esa esfera donde más se condenan los puntos de vista 

antisociales y los hábitos y costumbres nocivas. 

El análisis de las transgresiones de la ley se divide en dos: 

1. El plano objetivo: donde transcurre el desarrollo de las fuerzas productivas, la 

estructura social. 

2. El plano subjetivo: donde intervienen actividades concretas de determinados 

ciudadanos y funcionarios, que pueden apartarse de las leyes que rigen el 

movimiento de la sociedad socialista. A veces inconscientes a las exigencias 

sociales. 

En el plano de la desviación del sentido socialista de la actividad hay que tener en 

cuenta: 

1. Actividad negligente y poco diligente de algunos funcionarios y ciudadanos en 

relación con su contenido y funciones de trabajo. 

2.  Actitudes indiferentes de funcionarios aislados hacia subalternos. 

3 Actitudes egoístas e individuales de grupos de ciudadanos aislados en general. 

4 Actitudes que minimizan la importancia de las pequeñas violaciones. 

La dinámica o tendencia de los delitos en Cuba es de disminución, cambiando la 

estabilidad de las formas graves, mejorando la composición dentro de la estructura de 

estos, las formas de implementación y los medios para ejecutarla. 

Particulares sobre la educación jurídica y la profilaxis social e individual. 



La educación jurídica es parte orgánica de la educación moral, laboral, política e 

ideológica. 

Las nuevas leyes penales dictadas por el Estado Cubano plantean el principio de 

castigar rigurosamente la comisión de los delitos a fin de fortalecer la legalidad 

socialista, eliminar el clima de impunidad. 

La educación jurídica no va simplemente destinada a ciudadanos en circunstancias 

desfavorables para evitar que se cometan delitos. Abarca la actividad estatal de 

aquellos organismos más comprometidos en la lucha contra el delito. El papel más 

relevante de esta educación la debe impulsar los organismos, organizaciones y 

entidades estatales que enfrentan la actividad delictiva. 

 
Debemos  hacer  alusión   al llamamiento  realizado  por nuestros  principales  

dirigentes de  la  Revolución, en los discursos pronunciados  ,  en el congreso de la  

CTC, el 1ro de enero  y en la  ANPP  respectivamente, donde  se refieren a  las 

indisciplinas  Sociales e  Ilegalidades  existente  en nuestro  país . 

El momento exige fortalecer la prevención y el trabajo político e ideológico, y ser más 

combativos ante las ilegalidades e indisciplinas y la ocurrencia de hechos delictivos. 

Como señaló el General de Ejército Raúl Castro Ruz el pasado 7 de julio, “lo que nos 

corresponde es levantar el ánimo y el espíritu de combate y enfocarnos en la 

gigantesca y paciente tarea de revertir la situación creada”. Los trabajadores cubanos 

jamás le han fallado - ni le fallarán  a la  Revolución.  

En el discurso  del  1ro de enero Raúl planteó  que, hechos  recientes pusieron en 

evidencia un inadecuado control por parte de las instituciones gubernamentales de cara 

a ilegalidades en el ejercicio del trabajo por cuenta propia, las cuales no fueron 

enfrentadas resuelta y oportunamente, creándose un ambiente de impunidad que a su 

vez estimuló el crecimiento acelerado de actividades que nunca habían sido 

autorizadas en el alcance definido para determinadas ocupaciones. 

Con independencia de las medidas que nos vimos obligados a adoptar para corregir 

estos fenómenos, considero conveniente que analicemos las causas de su aparición y 

rápida difusión y aprendamos la lección, que se resume en que cada paso que demos 

debe acompañarse del establecimiento y preservación de un clima de orden, disciplina 

y exigencia; que los problemas deben preverse antes de su aparición y si surgen, hay 

que actuar de inmediato, sin vacilación, preferentemente cuando son pequeños y 

aislados, que siempre será preferible a pagar el costo político que entraña la inercia y la 

pasividad en hacer cumplir la legalidad. 

http://www.trabajadores.cu/20130715/orden-disciplina-y-exigencia/
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No nos ilusionemos, el camino que hemos escogido no estará libre de obstáculos y 

riesgos, pero el éxito dependerá de la inteligencia, paciencia y sobre todo la firmeza 

con que actuemos, con el apoyo de nuestro pueblo y de los propios trabajadores de 

este sector, que mayoritariamente cumplen las disposiciones vigentes. 

Continuaremos avanzando con decisión en la implementación de los acuerdos del 

Sexto Congreso, sin prisas, pero sin pausas, repito, sin prisas, pero sin pausas, a pesar 

de variadas exhortaciones con sanas intenciones y otras que definitivamente no lo son. 

No ignoramos que quienes nos apremian a acelerar el paso nos empujan al fracaso, a 

la desunión y a dañar la confianza y el apoyo del pueblo en la construcción del 

Socialismo, o lo que es lo mismo, la independencia y soberanía de la nación cubana, 

que a este país solo las trajo y las mantendrá el socialismo. 

Orestes Yánez, vicecoordinador nacional de los CDR, argumentó que no es secreto 

que actualmente en la sociedad hay un desvío de las buenas conductas y se han 

generado actitudes inadecuadas en el comportamiento de las personas y que la 

organización como aglutinadora de la familia cubana tiene que ayudar a mejorar ese 

comportamiento social. 

En este sentido, se realizará una nueva convocatoria para combatir «sin tregua las 

indisciplinas sociales», y rescatar el orden, la convivencia y la educación formal en el 

país,  desarrollaran los CDR, conjuntamente con la  Federación de Mujeres Cubanas. 

Una campaña como se conoció en este Congreso que ha dado ya sus primeros frutos y 

donde se aprecia mayor comprensión y reconocimiento de la situación por los 

cederistas. 

 
CONCLUSIONES 
 
Es indiscutible que para la Criminología socialista su principal tarea y por tanto su 

utilidad es la lucha contra el fenómeno de la delincuencia, situando en primer término 

de esta tarea la prevención de la misma, mediante un clima de orden, disciplina y 

exigencia para lograr enfrentar conductas antisociales. 

Se debe continuar trabajando  con   el objetivo  de aplicar  formas más efectivas y 

eficaces  para el enfrentamiento a  las indisciplinas sociales  e ilegalidades. 

 

RECOMENDACIONES 

Realizadas  las conclusiones   y cumplidos  los objetivos  trazados consideramos que 

en  Cuba se debe continuar trabajando  con   el objetivo  de aplicar  formas más 

efectivas para el enfrentamiento de las indisciplinas sociales  e ilegalidades. 
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